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JUICIO: PROVINCIA DE TUCUMAN DIRECCION GENERAL DE RENTAS (DGR) c/ MARQUEZ
RAQUEL SUSANA s/ EJECUCION FISCAL - EXPTE N°5056/24 - Juzgado de Cobros y
Apremios 2

San Miguel de Tucumán. I) Agréguese y tengase presente la reposición de planilla por el importe de
$51.400. II) Téngase presente la conformidad manifestada con el Art. 35 de la Ley 5480. III) Atento
a lo peticionado y constancias en autos, procédase al levantamiento del embargo ordenado el
02/06/2025 en contra de la parte demandada, sobre el vehículo dominio N° AB472VU de propiedad
de MARQUEZ RAQUEL SUSANA, 27-06391709-0. A tal efecto, líbrese oficio al Registro Nacional
de la Propiedad del Automotor N° 7, ubicado en calle Marcos Paz N° 1353, de esta ciudad.
Autorízase al letrado Martín Miguel J. Rodríguez, Mat. Prof. 6036, a suscribir la minuta respectiva.
IV) A fin de confeccionar el oficio, acompañe comprobante de pago del arancel correspondiente.
5056/24 - TMV

Actuación firmada en fecha 08/06/2026
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